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RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA N° 060/2023

La Paz, 02 de octubre de 2023

VISTOS:

El  lnfome AFCOOP/DGE/AS/lNF/N°  094/2023 de 24 de julio de 2023,  emitido por el  Responsable  UTl;  el  lnfome  Legal
AFCO0P/DJ/lNF/N.151/2023 de 29 de septiembre de 2023, emitido por la Dirección Juridica;  y, todo lo que convino ver

y se tuvo presente:

CONSIDERANDO:

Que,  el  parágrafo  11,  Artículo  103 de  la  Con§titución  Política  del  Estado  señala que:  "E/ Esíado asum/.rá como po//'Í/.ca /a
implementación  de  estrategias  para  incorporar  el  conocimiento  y  aplicación  de  nuevas  tecnologías  de  información  y
comunicación."

Que,  la  Ley  N°  356  General  de  Cooperativas  de  11  de  abril  de  2013,  crea  la  Autoridad  de  Fiscalización  y  Control  de
Cooperativas -AFC00P, como una institución pública, técnica y operativa, con  personalidad juridica y patn.monio propio,
independencia administrativa, financiera,  legal y técnica, bajo tuición del Ministerio de Trabajo,  Empleo y Previsión Social;

y rige sus actuaciones en el  marco de  las atribuciones conferidas por el  parágrafo  11,  Amculo  108 de  la  referida noma
legal, concordante con el Aniculo 92 de  Decreto Supremo N°  1995 de  15 de mayo de 2014.

Que,  el  Decreto  Supremo  N°  1995 de  13  de  mayo de  2014,  en  su  Parágrafo  1,  Ahiculo  93,  dispone que  la Directora o
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Empleo y Previsión Social designó al ciudadano EUGENlo ALEJANDRO AJATA CACHACA como DIRECTOR GENERAL
EJECUTIV0  DE LA AUTORIDAD DE FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE C00PERATIVAS -AFCO0P.

Que,  mediante Resolución  Suprema N°  27844 de  15 de septiembre de 2022,  el  Presidente del Estado Plurinacional de
Bolivia, designó al ciudadano EUGENIO ALEJANDRO AJATA CACHACA como  DIRECTOR GENERAL EJECUTIVO DE

LA AUTORIDAD DE  FISCALIZACIÓN Y CONTROL DE C00PERATIVAS -AFC00P.

Que,  el  Ariiculo  1  de  la  Ley  N°  2341  señala..  "1.  Las  autoridades  administrativas  podrán  delegar  el  ojeroicio  de  su
compelencia  para  conocer deteminados  asuntos  administrstivos,  por  causa justificada,  mediante  resolución  expresa,
mo{ivada y pública.  Esta delegación se efectuará únicamente dentro de la entidad pública a su cargo.11.  El delegado y el
delegante  serán   responsables  solidarios  por  el  resultado  y  desempeño  de  las  funciones,  deberes  y  atribuciones
emergentes del ejercicio de la delegaoión, oonfome a la Ley N°  1178, do Administración y Control Gubemamentales de
20 de julio de 1990 y disposiciones reglamentarias."

EI
CONSIDERANDO:

Que, el Parágrafo 1 del Articulo 72 de la Ley N° 164, de 28 de julio de 2011, Ley General de Telecomunicaciones, establece

que.. UEI Estado en todos sus niveles, fomentará el acceso,  uso y apropiación social de las tecnologías de infomación y
comunicación,  el  despliegue y  uso  de  infraestructura,  el  desarrollo  de  contenidos  y  aplicaciones,  Ia  prolección  de  las
usuarias y usuarios, Ia seguridad infomática y de redes, como mecanismos de democralización de oponunidades para
todos los sectores de la sociedad y especialmente para aquellos con menores ingresos y con necesidades especiales",

Que,  el  Reglamento  a  la  Ley  N°  164,  de  s  de  agosto  de  2011,  para  el  Desarrollo  de  Tecnologias  de  lnfomación
Comunicación, aprobado mediante  Decreto Supremo N°  1793, de  13 de noviembre de  2013, en su  inciso d),  parágrafo

del Aniculo 4 del Reglamento a la Ley N° 164, de s de agosto de 2011, señala que:  "Se c/ebe /'mp/emeníar /os coním/es
técnicos y administralivos que se requieran para preservar la confidencialidad, integridad, disponibiiidad, autenticidad, n.o
repudio j confiabilidad de la infomación, brindando seguridad a los registros, evNando su falsmcación, extravío, utilización

y acoeso no autorizado o fraudulento".

Que, el Ar[Ículo 8 (Plan de contingencia) del citado Decreto Supremo, menciona que: "Las ení/.dades púb//.oas promoverán
la seguridad  informatica para la  prcilección de datos en  sus  sistemas infomáticos,  a través de planes de contingencia
desaríollados e implementadc)s en cada entidadn.
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Que, el  lnciso c) del Parágrafo 11, Articulo s del  Decreto Supremo N° 2514, de 09 de septiembre de 2015, menciona como
una  de  las  funciones  del  Centro  de  Gestión  de  lncidentes  lnfomáticos  -  CGll,  .Esíab/ecer /os  /Í.neam/.eníos  para  /a
elaboraclon de Planes de Seguridad de lmomaclón de las entidades del sector público".

Que,  por otro  lado,  el  parágrafo  111  del  Ariiculo  17  del  mismo  ordenamiento  nomativo,  dispone que:  'Las  ení/.dades de/
sector  público  deberán  desarrollar  el  Plan  lnstilucional  de  Seguridad  de  la  lnformación  acorde  a  los  lineamientos
esíab/ec/.dos po/ e/ CG//",. asimismo, el parágrafo 11 del Anículo  18 impera:  "Las ení/'dades de/ secíorpúb//.co,  en e/ man;o

de la Soberanía Tecnológica, deben designar un  Responsable de Gobiemo Electrónico y Tecnologias de lnformación y
Comunicación y un Responsable de SegLiridad lnfomática, encargados de coordinaí con la AGETIca.

Que,  el  Presidente del  Consejo  para  las Tecnologias de  lnfomación y Comunicación del  Estado Plurinacional de Bolivia

(Director  General  Ejecutivo  AGETIC)  aprobó  los  aL/.neam/.eníos  para  /a  E/aborac/.ón  e  /.mp/emeníac/'ón  de  /os  P/anes
lnstitucionales de Seguridad de la lnfomación de las  Entidades del  Sector Públicon medlarihe Resciluciór\ Ad"ri.istratiNa
AGETIC/RA/0051/2017, de  19 de septiembre de 2017, conforme lo dispuso el inciso f) del Artículo 7 del Decreto Supremo
N°  2514, de 9 de septiembre de 2015.

Que,  los mencionados Lineamientos definen al Comité de Segun.dad de la lnfomación (Csl) como el  "Equ/bo de Íraba/.o
confomadoparagestionar,promovereimpulsariniciatNasenseguridaddelaiMomación",as'i,ensunumeral6describe
el proceso de elaboración del  PIsl en sus dos etapas:  "La eíapa /n/.c/.a/ Í/.ene como ob/.eí/.vo /a ongan/.zac/.Ón /.níema en /a
entidad o institución pública para la elaborac;ión de su PIsl y comienza por la designación del Responsable de Seguridad
do la lnfomación y la confomación del Comité de Seguridad de la lnfomación en la entidad o instftución pública por parie
de la Máxima Autoridad Ejecutiva (MAE).b

Que, el numeral 6.1.1. establece las responsabilidades de la Máxima Autoridad  Ejecutiva (MAE)  respecto a la
seguridad  de  la  infomación,  entre  las  cuales  está:  "/.. /  c//  Coníormar e/ Comffé de  Segun.dad de /a  /nbrmac/'ón  /CS//.".
Asi\rri\smo, eJ riumeral 6.1.3. señaJa-. "Mediante resolución  administrativa,  Ia Máxima Autoridad Ejecutiva designará al personal

que conformrá el  Comilé de  Segurldad  de la  lnformación (CSI),  de acuerdo  al tamaño de la estructura organizativa  de  su
entidad, volumen y complsiidad de sus operaciones.
EI Csl estará confomado por:

a) La Máxima Autoridad EjecutNa en calidad de presidente del CSI, con la posibilidad de delegar sus funciones,

b) Personal de nivel jerárquico, de acuerdo a la estructura organizativa de la entidad o institución pública.

c)  EI  Responsable  de  Seguridad  de  la  lnformación  (RSI).m  (...)  EI  Csl  establecerá  su  organización  intema  y  asumirá  como
minimo  las  siguientes  funciones:   a)   Revisar  el  Plan  lnstltucional  de  Seguridad  de  la  lnfomación  (PISI).  b)   Prcimover  la
aprobación  del  PIsl  a  través  de  la  MAE.  c)  Revisar  los  manuales  de  procesos  y/o  procedimienlos  de  seguridad  que  se
desí]rendan de la Politica de Seguridad de la lnfomación incorporada en el PISI.  d)  Proponer estrategias necesarias para ia
implementación  ylo fortalecimiento de controles de seguridad en el marco de la me¡ora continua,  e)  Realizar el _se_guimiento y
control  de  los  indicadores  y  mé(ricas  establecidos,  y  definir  las  acciones  que  correspondan  al  respeclo.  f)  Promc]ver  la
conc;ientización  y  capac,hación  en  seguridad  de  la  información  al  irierior  de  la  entidad  o  insttiución  pública.  g)  Propoper  y

promover  las  acciones  necesarias  en  función  a  la  gravedad  de  los  incidentes  de  seguridad  de  la  información,  con  el  fin  de
prevenir incidentes futuros.  h)  O¢ras funciones que resulten necesarias para la seguridad de la infomación".

CONSIDERANDO:

Que,  mediante  Resolución  Administrativa  N°  076/2021  de  13  de  septiembre  de  2021,  se  designa  como  miembros  del
Comité de Segundad de la lnformación de la AFCOOP a los siguientes funcionarios públicos:

1        Lic.  SergiosaraviadelasHeras

2        Lic. WllkaY.  Gutiérrez Quisbert

3        Lic. Joselin ordoñez sánchez

4        Abg.  Mguel Angel  Buitrago Medrano

5        Abg. Alejandra paola LÓpez Maida

Jefe de  Planificación  y Gestión

Analista de Tecnologías de la

lnfomadón

Director  Administratívo Financiero

Director de Control y Fiscalización

Directora Ju ridica

N°i 600, esauina Calle Pioneros de Roschdale

Presidente Csl.
Responsable de Seguridad de

la lnfomación Csl.

Miembro del Csl.

Miembro del Csl.

Miembro del  Csl.
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Que, en fecha  10 de noviembre de 2022,  el Analista  UTl  de la AFCOOP (Responsable de  Seguridad de la  lnfomación
Rsl)  emite  el   lnfome  AFCOOP/DGE/AS/lNF/N°   105/2022  concluye  y  recomienda:   "Con  e/  camb/.o  de  Auíon.dad  y

Dírectores se solicita se emfta una nueva resolución con un nuevo Conseio de Seguridad de la lnformación -CSI, para la
elaboración,  revisión  e  implementación  del  Plan  lnstftucional  de  Seguridad  de  la  Momación -PISI...",  es así  cNe, el
Director General Ejecutivo de la AFCOOP, emitió la Resolución Administrativa N° 069/2022 de 22 de noviembre de 2022,
mediante  la  cual,  se  dispuso  la  confomación  del  Comité  de  Seguridad  de  la  lnfomación  (Csl)  de  la  Autoridad  de
Fiscalización y Control de Cooperativas -AFCOOP, de la siguiente manera:

Director General Ejecutivo Presklente CSI.

2                           Analista de Tecnologias de la Momaoión                             Responsable de seguridad de lS lnfomaoión csI.

Director  Administralivo Financiero

Dlrector de Control y Fiscallzaclón

Directora Jurídica a.i.

Miembro del CSI.

Mlembío del CSI.

Miembro del CSI.

Asimismo, se dispuso delegar las funciones del Presidente del Comité de Seguridad de la lnfomación (MAE), a la Jefatura
de Planificación y Gestión de la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas -AFC00P, confome al Artíciilo 7
de la Ley N°  2341.

Que,  posteriomente,   mediante  Hoja  de  Ruta  lntema  DGE-266/2023  se  remite  el   lnfome  AFCOOP/DGE/AS/lNF/N°
094/2023  de  24  de julio  de  2023,  su§crito  por el  Analista  UTl,  refiriendo:  ....  Oado  que  e/ prooeso de e/eooi.Ón ya  Íue
realizado en 2 ocasiones y viendo que ss presentan acefalias y cambios en los cargos jerárquicos de las Direcciones se
recomienda tomar en cuenta que  los  Seividores  Públicos que  sean  nombrados  en  dichos  puestos de foma  interina,
tendrán  las mismas funciones y obligaciones  ante la ausencia de  uno de  los  miembros del Comité de Seguridad de  la
lnformación (. „)"

Que,  así,  de  acuerdo  con  los  Lineamientos  para  la  Elaboración  e  lmplementación  de  los  Planes  lnstitucionales  de
Seguridad de la lnfomación de las Entidades del Sector Público, se tiene que la Máxima Autoridad Ejecutiva de la Entidad
es el Presidente del Comité de Seguridad de la lnfomación, dando la alternativa de que pueda delegar esta función.

Que, el infome legal AFCOOP/DJ/lNF/N°  151/2023 de fecha 29 de septiembre de 2023, emitido por la Dirección Juridica,
comluye y recom.ier\da..  "(. . .)  Ia Resolución Administrativa N° 06912022 esi)ecifica como Lino de los mieml)ros del Comfté de
Seguridad  lnfomáíica  a  la "Directora Juridica  a.i.n,  sin  embargo,  a la fecha se cuenta  con  la titularidad  de dicho cargo en  la
AFCOOP, por lo que, corresponde la emisión de una nueva Resolución Administrativa por la cual se designe a los miembros
del CSI, debiendo  consignarse solamente las áreas ylo unidades organizacionales que lo conformen, y especificando que los
Servidores  Públicos que sean  nombrados  en  dichos  puestos  de  forma  interina, tendrán  las  mismas funciones  y obligaciones
ante la ausencia de uno de los miembros del Comílé de Seguridad lnfomática; en razón a ello, se recomienda emílir Resolución
Administrativa por la cual se designe el Comité de Seguridad de la lnformación de la AFC00P, tomando en cuenta los cargos

jerárquicos designados inicialmen{e por la Resolución Administrativa N° 07612021, debiendo a su vez delegar las funciones del
Presidente del Csl a otro cargo jerárquico, asimismo, dicho Comité deberá analizar y evaluar el Plan lnstitucional de Seguridad
de la lnformación lo antes posible, toda vez que, este aún no se encuentra aprobado."

POR TANTO:

EI  Director  General  Ejecutivo  de  la  Autoridad  de  Fiscalización  y  Control  de  Cooperativas,  en  uso  de  sus  atribuciones

conferidas por la Ley N° 356 General de Cooperativas y el Decreto Supremo N°  1995;

RESUELVE:

PRIMERO:  DESIGNAR  al  COMITÉ  DE  SEGURIDAD  DE  LA  INFORMACIÓN  (Csl)  de  la  Autondad  de  Fiscalización  y

Control  de  Cooperativas  -  AFC00P,   encargado  de  gestionar,   promover  e  impulsar  iniciativas  en  seguridad   de  la
de confomidad  al  Decreto Supremo  N°  2514 del 09 de septiembre de  2015 y a los "Lineamientos  para  la
e implementación de  los  Planes  lnstitucionales de Seguridad  de la  lnfomación de las Entidades del  Sector

Público" de  la Agencia  de  Gobiemo  Electrónico  y Tecnologias  de  lnfomación  y  Comunicación  - AGETIC,  el cual estará

/gíp\\:ní:bT::i,::,
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Director General  Ejecutivo

Analista UTI

Director (a) Administrativo Financiero

Director (a) de Control y Fiscalización

DirectorJúridico(a)

Presidente Csl.

Responsable de Seguridad de la lnfomación Csl.

Membro del Csl.

Membro del Csl.

Membro del Csl.

SEGUNDO:  Los  Servidones  Públicos  que  sean  nombrados  en  dichos  puestos  de  foma  imerina,  tenclrán  las  mismas
funciones y obligaciones ante la au§encia de uno de los miembros del Comité de Seguridad de la lnfomación

TERCERO:  DELEGAR las funciones del  Presidente del Comité de Seguridad de la lnfomación (MAE), a la Jefatura de
Planificación y Gestión de la Auton.dad de  Fiscalización y Control de Cooperativas -AFCOOP,  confome lo establecido
en el Artículo 7 de la Ley N°  2341  de Procedimiento Administrativo.

CUARTO: INSTRUIR al Comité de Seguridad de la lnfomación asumir y cumplir las funciones establecidas en la presente
resolución y en la nomativa  legal correspondiente.

QUINTO: DISPONER la notificación de la presente Resolución a los integrantes del Comité de Seguridad de la lnfomación
de la Autoridad de Fiscalización y Control de Cooperativas, a fin de que asuman inmediatamente sus funciones.

SEXTO:  lNSTRUIR a la Dirección Administrativa Financiera la publicación de la presente Resolución Administrativa en un
medio de prensa escrito de circulación nacional.

SEPTIMO:  lNSTRUIR  al  Analista  UTl  de  la  Autoridad  de  Fiscalización  y  Control  de  Cooperativas  la  publicación  de  la

presente Resolución en la página Web de la Entidad

Regi§trese, notifíquese y arch ívese.
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